
 

 
ARTÍCULOS CUBIERTOS DURANTE EL  

PERÍODO LIBRE DE CONTRIBUCIONES POR REGRESO A LA ESCUELA 
(“BACK TO SCHOOL TAX FREE HOLIDAY”) 

 
Los artículos cubiertos están exentos solamente si el precio individual del artículo cubierto está dentro 
de los límites dispuestos en la Sección 4030.20 del Código de Rentas Internas para un Nuevo Puerto 
Rico. No se permite aplicar la exención dispuesta en dicha sección sobre una porción o parte 
proporcional de un artículo individual. 

 
Artículos Exención - 

 
Artículos con precio de 
venta de: 
 

A. Artículos de ropa  
Toda pieza de ropa para personas apropiada para el uso general incluyendo 
sandalias, zapatos y tenis y que no es requerida o utilizada para una 
ocupación u oficio específico (como en el caso de uniformes de policías, 
enfermeras y bomberos). 
Excluye: 

1. hebillas de correa vendidas por separado; 

2. máscaras de disfraz vendidas por separado; 

3. parches y emblemas vendidos por separado, excepto si fueran parte de 
un uniforme escolar; 

4. equipo y artículos de coser incluyendo, pero sin limitarse a, agujas de 
tejer, patrones, alfileres, tijeras, máquinas de coser, agujas de coser, 
cintas métricas y dedales; 

5. materiales de costura que son o se convierten en parte de ropa 
incluyendo, pero sin limitarse a, botones, telas, encajes, hilo, estambre y 
cierres de cremallera; 

6. "accesorios o equipo de ropa" que constituyen artículos incidentales 
usados sobre el cuerpo o en conjunto con la ropa. La siguiente lista 
incluye ejemplos de accesorios y equipo de ropa: 

 artículos para el pelo, incluyendo, pero sin limitarse a pasadores 
para el pelo, lazos y redecillas; 

 billeteras; 
 carteras de mano; 
 cosméticos; 
 gafas de sol no recetadas; 
 joyería; 
 maletines; 
 pañuelos; 
 pelucas y postizos; 
 relojes; y 
 sombrillas. 

7. equipo protector para uso por personas y diseñado para la protección del 
usuario contra lesiones o enfermedades, o como protección contra 
daños o lesiones de otras personas o propiedad, pero no adecuado para 
el uso general. La siguiente lista incluye ejemplos de equipo protector: 
 capacetes; 
 caretas; 

$75 o menos –  
por artículo de ropa 
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 cascos protectores; 
 cinturones de herramientas;  
 cinturones de seguridad; 
 equipo y vestimenta de cuarto esterilizado; 
 gafas o "goggles" de seguridad; 
 guantes de seguridad o protectores; 
 máscaras, cascos y guantes de soldador. 
 mascarillas de respiración protectoras; 
 protectores de audición y oídos; y 
 respiradores de pintura o polvo; 

8. equipo deportivo y recreativo diseñado para uso humano y utilizados en 
conjunto o como parte de una actividad recreativa o deportiva, que no 
son adecuados para uso general. La siguiente lista incluye ejemplos de 
equipo deportivo y recreativo: 
 botas altas impermeables;  
 botas de esquiar; 
 calzado deportivo de ganchos o de suela acanalada; 
 chaleco salvavidas y chalecos; 
 espinillera; 
 gafas ("goggles"); 
 guantes, incluyendo pero sin limitarse a, béisbol, boliche, boxeo, 

hockey y golf; 
 hombreras; 
 patines de ruedas y de hielo; 
 protectores bucales; 
 rodillera y protectores de codos y manos; 
 traje de neopreno ("wetsuits") y aletas ("fins"); y 
 zapatillas de ballet y zapatos de zapateo ("tap shoes"). 

 
B. Computadoras  

Incluye:  
 una computadora portátil,  
 computadora de escritorio o sistema de computadora de torre que consiste 

de un UPC, monitor, teclado, ratón ("mouse") y  bocinas vendidas como 
parte del conjunto de la computadora, o como una unidad. 

 

$750 o menos – 
una sola computadora por 
venta o factura 
 
 
 

C. Programas de computadoras 
 

$200 o menos – 
un sólo programa por venta 
o factura 
 

D. Materiales escolares de computadora (sólo los siguientes:) 
 medios de almacenaje de computadora ("storage media"), incluyendo 

discos, discos compactos y memorias ("flash drives"); 
 agendas electrónicas portátiles, excepto aditamentos o dispositivos que 

son teléfonos celulares; 
 asistentes personales digitales, excepto aditamentos o dispositivos que 

son teléfonos celulares; 
 impresoras de computadora; y 
 materiales de impresión para computadoras, incluyendo papel y tinta. 

 

$200 o menos –  
un sólo artículo por venta o 
factura 

E. Artículos escolares  
Sólo los siguientes: 
 bolígrafos; 
 bulto escolar; 
 cajas de lápices y otras cajas de materiales escolares; 

$50 o menos - 
por artículo 
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 cajas para almacenar las tarjetas de afiche; 
 calculadora; 
 carpetas; 
 cartapacios, acordeones, expansibles, plásticos y sobres manila; 
 cinta adhesiva; 
 compás; 
 crayolas; 
 gomas de borrar; 
 lápices; 
 libretas de notas; 
 libretas legales o tamaño carta; 
 libretas; 
 loncheras; 
 marcadores, incluyendo los fluorescentes; 
 marcadores; 
 papel suelto, papel con líneas para libreta de argollas, papel para copias, 

papel cuadriculado, papel de calcar, papel manila, papel de color, cartulina 
y papel de construcción; 

 pega, adhesivo y adhesivo en barra; 
 reglas; 
 sacapuntas; 
 tarjetas de afiche ("index cards"); 
 tijeras;  
 tiza; y 
 transportadores ("protractors"). 

 

 
 
 

F. Materiales escolares de arte o música (sólo los siguientes:) 
 acuarelas; 
 barro y esmaltes; 
 brochas para trabajo de arte; 
 instrumentos musicales; 
 libretas de dibujo y de bosquejos; y 
 pinturas, incluyendo acrílicas, de témpera y de aceite; 
 

$50 o menos – 
por artículo 
 

G. Materiales escolares instructivos  
 Material escrito comúnmente utilizado por un estudiante en un curso de 

estudio como una referencia y para aprender la asignatura que está siendo 
enseñada.  
 

 Sólo los siguientes: 
 mapas y globo terráqueo de referencia; y 
 libros de texto requeridos en una lista oficial de libros escolares 

 
 

$50 o menos –  
por artículo 

M. Libros de texto escolares y universitarios 
 Requeridos en una lista oficial por una institución educativa. 

 

$200 o menos – 
por libro 
 

 
 

 


